
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Julio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00175. 
 
 
En conocimiento de las partes el anterior informe rendido por la secretaría, 
el mismo téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar.- 
 
Igualmente téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya 
lugar, que los demandados ÁNGELO ALBERTO SÁNCHEZ GÓMEZ y 
ELIZABETH ZÁRATE LEGUIZAMÓN, dentro del término de traslado 
ordenado en auto de fecha 07 de julio pasado, guardaron silencio.- 
 
De acuerdo con el informe secretarial en mención y en atención a lo 
solicitado en el memorial que obra a folios preliminares del presente 
cuaderno, el cual se encuentra debidamente presentado por las partes, por ser 
procedente lo solicitado y con fundamento en el artículo 312 del Código 
General del Proceso (Ley 1564/2012), el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. DECRETAR la terminación del presente proceso DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO promovido por WILMAR DUVAN 
PÁRRAGA PÁRRAGA en contra de las personas naturales ÁNGELO 
ALBERTO SÁNCHEZ GÓMEZ y ELIZABETH ZÁRATE 
LEGUIZAMÓN y de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S. A. – POR TRANSACCIÓN, conforme se solicita.- 
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto.  OFICIESE.- 
 
3. Sin condena en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°).- 
 
4. Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 126, hoy 27 de julio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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